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RESOLUCIÓN 
 

 
En San Juan, Puerto Rico, a 25 de enero de 2010. 

Examinada la Solicitud de Reinstalación al 
Ejercicio de la Notaría, se reinstala al licenciado 
Antonio Ríos Acosta al ejercicio de la notaría. 
 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica la 
Secretaria del Tribunal Supremo.   

 
 
 

     Aida Ileana Oquendo Graulau 
            Secretaria del Tribunal Supremo 


